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VI 

PROLOGO. 

El tema de la presente tesis se refiere a ia 
Flagrancia en la averiguación previa. 

Y en virtud de que en la averiguación previa 
~Flagrancia, el presente estudio se va a en
focar hacia la Flagrancia en general. 

El concepto de la Flagrancia es el siguien-
te: es la notoria comisión del delito que se acaba 
de cometer y que está a la vista. 

Se denomina Flagrancia estricta, cuando el -
individuo es detenido en el momento de cometer el
delito, sin solución de continuidad entre la perp~ 
tración del crimen y el instante en que se procede 
a 1 a captura. 

Su fundamentación jurídica se encuentra señ~ 
lada en el artículo 16 Constitucional, que a la le 
tra dice: "Nadie podrá ser detenido, privado des-;;
libertad, posesiones o propiedades, sino mediante
una orden de aprehensión, previa denuncia de un h~ 
cho determinado, que se castigue con pena corporal, 
excepto en caso de F 1 agr ante de 1 i to. 

Consíderese que el delito es flagrante: cua.!J 
do es descubierto en el momento de su ejecución, o 
en aquel en que el autor es sorprendido cuando lo
acaba de cometer. 

El del¡to Cuasi-flagrante es aquel en que el 
Agente del delito, después de haberlo cometido, hu 
ye y es perseguido materialmente siempre que la: 
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suspensión durare y no se suspendiere mientras el
respons ab 1 e no se ponga fuer a de 1 ¡ nmed i ato a lcan
ce de los que io persiguen. 

Los Códigos de procedimientos penales del 
fuero común y Federal respectivamente, definen co
rrectamente el delito Flagrante. 

Los códigos de procedimientos penales antes
citados en relación a la Cuasi-flagrancia no seña
lan un término de tiempo "después" de cometido el 
delito, el delincuente es materialmente perseguí-
do. Y esto puede dar lugar a malas interpretacio-
nes de 1 a Ley. 

La Flagrancia es un requisito indispensable
para detener al delincuente, sin orden de aprehen
sión, de lo contrario se infringiría el artículo -
16 Constitucional. 
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CAPITULO 
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CAPITULO 

DE LA FLAGRANCIA EN LO GENERAL. 

a) DIVERSIDAD DE CONCEPTOS. 

La Flagrancia en la averiguación previa no -
existe, motivo por el cual el presente estudio se
va a enfocar a la Flagrancia en general, su canee~ 
to, sus antecedentes históricos, su fundamentaci6n 
jurídica. 

En primer lugar se va a definir el concepto
de la Flagrancia, emitido por diversos estudiosos
del Derecho. 

FLAGRANCIA.- Calidad de flagrante, que se e~ 
ti ejecutando actualmente; adjetivo, en el mismo -
momento de estarse cometiendo el delito.(1) 

FLAGRANCIA.- La actualidad de cometer un de-
1 i to. 

FLAGRANTE.- Dícese de flagrante, en flagran
te o infraganti, para expresar que a uno se le co
ge o sorprende en el mismo hecho, en el punto o 
instante de la ejecuci6n del delito. (2) 

FLAGRANTE DELITO.- Denominase así al delito
que se ha cometido pGblicamente y cuyo perpetrador 
ha sido visto por muchos testigos al tiempo que lo 
consumaba. flagrante es participio activo del ver
bo flagrar, que significa arder o resplandecer co
rno fuego o 11 ama, y no deja de ap 1 icarse con ci er
ta propiedad al crimen que se descubre en el mismo 
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acto de su perpetración. 

Se dice que el delincuente es cogido en Fla
grante delito, cuando se le sorprende en el mismo
acto, por ejemplo; en el acto de robar o con las -
cosas robadas en e 1 lugar mismo en que se ha come
tido el robo; o en el acto de asesinar o con la es 
pada teñida en sangre en el lugar del asesinato.: 
(3) 

Y respecto a 1 tema, 1 os autores de 1: D ¡ce i o
nari o de Derecho, Rafael de Pina y Rafael de Pina
Vara, manifiestan su concepto de la flagrancia y -

del delito flagrante de la siguiente manera: 

La flagrancia, es la notoria comisión del d..!:_ 
lito que se acaba de perpetrar y que est6 a la vi~ 
ta. 

Se dice que hay~rancia estricta, cuando
el sujeto es detenido en el momento mismo de come
ter el delito, sin solución de continuidad entre -
la perpetración del crimen y ei instante en que se 
procede a 1 a captura. 

Un ejemplo de lo antes mencionado sería el -
siguiente caso: Cuando una persona pr·iva de ia vi-· 
da a otl"a, por di spar•o de arma de fuego y es dete
nido en el mismo lugar de los hechos, con el arma
en la mano,. impidiéndoie darse a la fuga. 

Flagrante delito, ronsiderase que ei de!ito
es flagrante, cuando es descubierto en ei momento
de su ejecuc1on o en aquél en que el autor es sor
pl"endi do cuando 1 o acaba de cometer'. (4) 
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Según la definición de, Escriche: delito fl~ 
grante es el delito que se ha consumado públicamen 
te y cuyo perpetrador ha si do visto por muchos te§. 
tigos al tiempo que lo cometía. El delito descu- -
bierto en el mismo acto de su perpetración, por 
ejemplo: en el lugar del hecho, teniendo el ladrón 
las cosas robadas en su poder; o con el revólver -
aún humeante en la mano del homicida, al lado de -
la víctima (es el denominado flagrante).(5) 

Y Raúl Goldstein dice al respecto, la fla- -
grancia es lo siguiente: calidad de flagrante, es
decír de lo que se está cometiendo actualmente, 
tratándose del delito se da este nombre a aqu61 
que se descubre en el mismo momento de su realiza
ción o terminada su ejecución sin que haya podido
huir su autor, según Escriche "es preciso que se -
haya consumado públicamente y que su autor haya si 
do visto por muchos testigos" (6). -

Flagrante Delito: No debe confundirse el de
lito con las consecuencias del mismo; delito fla-
grante, es el que se está cometiendo actualmente,
sin que el autor haya podido huir; "el que se come 
ta públicamente y cuyo perpetr·ador ha sido visto: 
por muchos testigos, al tiempo mismo en que lo con 
sumaba" por tanto considerar flagrante un delito,: 
porque se miren sus consecuencias constituye un 
grave error jurídico y la orden de aprehensión que 
se libre por las autoridades administrativas con-
tra el autor probable del hecho que ocasiona esas
consecuencías, constituye una violación al artícu
lo 16 constitucional".(7) 
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El elemento único y necesario de la sorpresa 
del delincuente, para determinar la flagrancia, se 
extiende en algunos casos, pues se le admite aun-
que se verifique un cierto tiempo después de come
tido el delito y conforme a ciertas condiciones, -
es la llamada cuasi-flagrancia (verbigracia, la 
persecución inmediata del delincuente después del
hecho; o encontrarlo en posesión de cosas, cerca -
del lugar del hecho que hagan presumir fundadamen
te que intervino en su perpetración, (8) 

De lo antes expuesto se define, que el del i
to flagrante, es el que se está cometiendo actual
mente, siendo detenido el delincuente en el lugar
de los hechos (flagrancia estricta o también cuan
do se detiene posteriormente al delincuente, de ha 
ber cometido el delito (Cuasi-flagrancia). 
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b) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA FLAGRANCIA. 

Del inciso anterior, se deduce el siguiente
concepto de la Flagrancia: es el momento preciso o 
el instante en que se sorprende al infractor, cuan 
do está ejecutando un de 1 i to o e 1 infractor es de: 
tenido después de haberlo cometido. 

Los elementos necesarios para determinar la
flagrancia son los siguientes: 

1.- Que e 1 infractor sea sorprendido en e 1 -
momento de ejecutar el delito (que el delito sea -
instantáneo) por citar un ejemplo, cuando se deti~ 
ne a una persona, que está asaltando una tienda de 
abarrotes y es detenida en el lugar de los hechos
y visto por varios testigos. 

2.- Que el infractor sea detenido posterior
mente de haber cometido el delito. (cuasi-flagran
ci a) por ejemplo: que el delincuente que asaltó la 
tienda de abarrotes, es detenido posteriormente 
(no en el lugar de los hechos) y se le halla en su 
poder el dinero, producto del robo cometido. 

Para detener a un a persona (sin orden de - -
aprehensión) es necesario que sea sorprendida IN -
FRAGANTI, es decir en el mismo instante de estarse 
cometiendo el delito o después de haber cometido -
e 1 de 1 i to. 

Y una vez detenido el delincuente, sorprendi 
do en flagrante delito, será puesto a disposición: 
de la autoridad inmediata, en este caso del C. - -
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO respectivo (según e 1 
perímetro en que hallan sucedido los hechos) así -
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como también los objetos que se le hallan encontr2 
da en su poder, para iniciar la averiguación pre-
vía respectiva. 

Y conforme a lo dispuesto por el artículo 
1_94 del código de procedimientos penales (federal) 
previene de la idea de que están resplandeciendo -
las pruebas de las responsabilidad del acusado, 
cuando se encuentran integrados los siguientes el~ 
mentos: 

1.- Que se acabe de cometer el delito. 

2.- Que se señale a un sujeto como responsa-
ble. 

3.- Que a este sujeto se le encuentre en su
poder el objeto del delito, el instrumento con que 
aparezca cometido o huellas o indicios que haga 
presumí r fundamentalmente su cu lpabi 1 id ad (se deno 
mina flagrancia de pruebas). -

Sorprender al autor del delito en el momento 
de cometerlo es lo que caracteriza al delito exami 
nado, como expresa acertadamente, MANZI NI" e 1 con: 
cepto jurídico de flagrancia está constituído por
una relación entre el hecho y el delincuente. 

No puede haber flagrancia en virtud solamen
te del elemento objetivo; es necesaria siempre la 
presencia del delincuente fuera de los casos expre 
samente exceptuados por la ley, por ejemplo: un c~ 
dáver todavía sangrante; una casa que en este mo-: 
mento se incendia; no constituyen flagrancia si el 
reo no es sorprendido en el acto mismo o no se le
consigue inmediatamente. (9) 
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c) PERSECUC 1 ON Y ACTO POSTERIOR COMO ELEMENTOS. 

El tema que a continuación se va a tratar se 
refiere a la persecución posterior del delincuente 
una vez cometido y acto posterior como elemento en 
el delito flagrante, 

Y al respecto el C. MANUEL RIVERA SILVA, au
tor del libro, "EL PROCEDIMIENTO PENAL" dice: 

Si después de ejecutado el hecho delictivo,
el inculpado es perseguido materialmente; crea las 
siguientes interrogantes, 

¿Que debe entenderse como después; y hasta -
qué tiempo alcanza la persecución en la flagran- -
ci a?, 

Tomando en consideración que el concepto de, 
.Q.espués indica posterioridad en tiempo podría de-
ci rse que en la cuasiflagrancia que se examina que 
da cualquier etapa temporal posterior al delito. -

Esta interpretación no es correcta, ya que -
con el la 1 legaría a ser inoperante la garantía con 
signada en el artículo 16 constitucional. -

En otras palabras si se pudiera aprehender -
sin una· orden judicial después de haberse cometido 
el delito, no hubiera sido necesario que el legis
lador constitucional señalara requisitos para 
aprehender a 1 infractor, 

Por lo tanto, cabe determinar que el "DES- -
PUES" consignado en !a Ley, se inicia en los momen 
tos inmediatos posteriores a la consumación del d~ 
lito, en los que las actividades de la persecu~ió-;:; 
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se vincula directamente al delito que se acaba de
cometer. 

Una vez explicado el alcance de "DESPUES", -
queda averiguar hasta que punto es todavía operan
te la cuasi-flagrancia en lo que respecta al tiem
po de persecución, es decir, si se está en la fla
grancia cuando lo "materialmente perseguido, trans 
curre una hora, ci neo horas, un dí a. -

Por lo tanto estimamos que se está dentro de 
la cuasiflagrancia que se estudia, en tanto que no 
cesa la persecución, independientemente del tiem-
po. Si por cualquier razón se suspende la persecu
ción, ya no se está en la hipótesis prevista en la 
Ley. ( 10) 

Se puede aprehender sin una orden judicial -
cuando tratándose de un delito que se persigue de 
oficio y existiendo temores de que el responsable
se sustraiga de la acción de la justicia (casos de 
urgencia). 

Por 1 a hora, o por 1 a distancia de 1 lugar en 
que se practica la detención, no hay ninguna auto
ridad judicial que pueda expedir la orden corres-
pondiente. 

En los casos de urgencia, se procede de 
acuerdo con el artículo 16 constitucional, el det!:_ 
nido se pone a disposición de la autoridad judi- -
ci al. 
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d) OPINION PERSONAL. 

El título del presente tema, es la flagran-
cía en la averiguación previa y como se mencionó -
antes, el delito flagrante se define, como el mis
mo acto de estarse cometiendo el delito, es decir, 
cuando el infractor es sorprendido in fraganti por 
ejemplo: cuando a un delincuente es sorprendido, -
cuando está asaltando un local comercial. 

Y según algunos autores es necesario que el
de 1 i to se haya consumado púb 1 i camente y que e 1 in
fractor haya sido visto por muchos testigos. 

Y de acuerdo con lo señalado en el artículo-
194 del Código Federal de Procedimientos Penales,
los elementos constitutivos de fa flagrancia se 
pueden resumir en los siguientes: en primer térmi
no; que se acabe de cometer el delito; en segundo
término; que se señale a un sujeto como responsa-
ble y finalmente que a este sujeto, se le encuen-
tra en su poder objetos o indicios, que se relacio 
nen con .los hechos. -

Respecto a la cuasi-flagrancia, se puede de
finir como la persecución inmediata del infractor
después de haberse consumado el delito y encontrar 
le en su poder objetos relacionados con el delito~ 
y que se encuentre cerca de 1 1 ugar en que se hayan 
desarrollado los hechos, por ejemplo: que un del in 
cuente asalte una vinatería a mano armada y se de~ 
a la fuga y posteriormente es detenido por la poli 
c.ía preventiva y se le halle el producto de lo ro~ 
bado (dinero en efectivo) y posteriormente dicho -
delincuente se debe poner inmediatamente a disposl 
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ción del C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO corres-
pondiente (de acuerdo al perímetro en donde suce-
dieron los hechos) que como representante de la So 
ciedad, debe de ejercitar la: ACCION PENAL respec~ 
tiva, siempre y cuando se hayan reunido los requi
sitos que señalan los artículos; 14, 16 y 21 cons
titucionales que en los capítulos posteriores se -
mencionaran más detenidamente, 
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CAPITULO 11 

ASPECTOS HISTORICOS 

a)' - LA FLAGRANCIA EN EL DERECHO ROMANO y SUS CON-
SECUENCIAS. 

b).- LA FLAGRANCIA EN EL DERECHO FRANCES. 

e). - LA FLAGRANC 1 A EN LA LEGISLACION ESPAÑOLA. 

d). - LA FLAGRANCIA EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

e),- OPINION PERSONAL. 
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CAPITULO 11 

ASPECTOS HISTORICOS 

a) LA FLAGRANCIA EN El DERECHO ROMANO Y SUS CON
SECUENCIAS. 

En la antigüedad, en el Derecho Romano ya se 
tenía antecedentes de la Flagrancia y enseguida se 
va a mencionar el concepto de la flagrancia y sus
consecuenc i as. 

El delito flagrante en el derecho romano, 
era conocido como manifestum, en oposici6n al no -
maní fiesto (furtum. maní festum et nec maní festum,
y esta distinci6n tenía su importancia, en raz6n -
de .que el primero era punido no s61o en forma más
severa, sino tambi&n de oficio. 

La raz6n de la mayor sanci6n la explica Ca--
rrara, por: 

a) La culpabilidad es evidente. 

b) Más intenso el espíritu de venganza. (11) 

E 1 autor GU 1 LLERMO FLORES MARGAOANT S. en su 
libro EL DERECHO PRIVADO ROMANO dice lo siguiente: 
la pena por robo, establecida por las XII tablas -
era severa. En aquel la &poca, el robo tenía rasgos 
de delito público, coexistentes con diversos ras-
gos de los delitos privados. 

En el caso de flagrante delito de robo; el -
1 adr6n perdí a 1 a libertad, (si era un ciudadano ll 
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bre) o la vida (si era un esclavo), 

En caso de delito no flagrante de robo, el -
culpable debía pagar a la víctima una multa priva
da, del doble del valor del objeto. 

Relacionado con lo anterior, la víctima po-
día ejercer una ACTIO REI PERSECUTORIA. 

Por medio de la ACTIO REI PERSECUTORIA, la -
víctima trataba de recuperar el objeto robado o de 
obtener la indemnización correspondiente, 

En el Derecho Clásico, el robo era un delito 
de carácter exclusivamente privado, era más benig
no, debemos distinguir los siguientes casos: 

a).- FURTUM MANIFESTUM. En caso de delito 
flagrante de robo, el ladrón o su dueño debían pa
gar una multa de 4 veces el valor del objeto. 

Para que un robo fuera considerado como fla
grante, era necesario encontrar a 1 1 adrón con e 1 -
objeto, antes de que hubiera llevado el botín al -
primer lugar de destino. 

Esta agravación de la pena por robo flagran
te, que también encontramos en los derechos consu~ 
tudinarios africanos de la actualidad, tiene quizá 
por misión la de impedir que la víctima recurra a
la justicia por su propia mano. 

b).- FURTUM NEC MANIFESTUM. En el caso de de 
1 ito no flagrante de rob9, la mu Ita privada era 
del doble del valor- del objeto. (12) 

GAYO nos señala respecto al Hurto-furtum, no 
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solo quien quita una cosa ajena para apropiársela, 
sino también quien trata la cosa como propia con-
tra la voluntad de su dueño, es cuando se comete,
Hurto-furtum. 

El Hurto recae sobre la cosa mueble, el ele
mento subjetivo del furtum es el dolo. Los romanos 
hablan de dolus malus: furtum sine dolo malo non -
comimttitu. 

Gayo también habla de efectus furandi-furtum 
enim sine affectu furandi non committi y con más -
frecuencia, de furandi animus, calificando así el
dolo en su específica referencia al furtum, el anl 
mu lucri faciendi, no es algo distinto del animus
o affectus furandi. 

Las XII tablas distinguen entre el furtum m2 
ni festum, e 1 1 adrón cogido en f 1 agrante de 1 i to y -
el furtum nec manifestum; el primero siendo perso
na libre y púber sufrirá la pena de azotes y era -
entregado (addictus) a la víctima del robo, discu
tiéndose por los veteres, si con esto quedaba como 
esclavo (y tal es hoy la opinión dominante) o tan
solo como ediudicatus. Si era impúber, la pena de
azotes se daba en una medida variable, según las -
circunstancias particulares que rodearán el caso,
tratándose de esclavo, era azotado y arrojado por-
1 a roca tarpeya. 

La víctima del robo podía también dar muerte 
al furtum manifestum, cuando cometía el delito de
noche (fur nocturnus) o de día a mano armada {fur
di urnus qui telo se defendit), si bien en este úl-
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timo caso debía pedir socorro a grandes voces =en
doplorase (hoy tiende a verse en el endoplorato un 
grito de socorro dirigido a los vecinos, a la vez
que un llamamiento de testigos). 

También era posible que el hombre y la víctj_ 
ma del delito se hiciese la paz, pagando aquél a -
éste una suma de dinero a título de rescate-pro f~ 
re dammnun decidere. 

Y reprobada por el pretor, la addicitio se -
establece tanto para ~I hombre libre como para el 
esclavo, la pena del cuáduple del valor de la co
sa. 

E 1 furtum nec maní festum era castigado por -
las XII tablas con la pena del duplo, que es mant..!: 
ni da por e 1 pretor. ( 13) 

Respecto a los Cuasi-delitos, en el derecho
romano se dice lo siguiente: la categoría postclá
s i ca de 1 cuasi -de 1 i to está integrada por actos i ll. 
citos de origen pretorio. Y ciertamente ninguno de 
tales actos es análogo, en el sentido dicho a nin
guno de los delitos. 

NingGn cuasi-delito tiene un elemento que 
descubriéndose también en un particular delictum,
sirva para agregarlo al cuadro de obligaciones. 

Los delitos y cuasi-delitos tienen como afi
nidad común, la de acarrear una pena pecuni ar-i a. 

Los clásicos lo más que pudieron apreciar 
fué una afinidad de carácter procesal, una afini-
dad entre acti ones in factum concedí das por e 1 pr..!: 



16 

tor para la persecuci6n de los actos ilícitos no -
delictuales y las actiones ex-delicto.(14) 

En el derecho romano, el delito es todo acto 
lícito sancionado con la pena. 

Los delitos podían ser clasificados en públl 
cos y privados. 

Los delitos eran públicos o privados, según
se trate respectivamente, de actos que ofende al -
estado o a un particular. Los primeros, eran cast_L 
gados con pena pública, corporal o pecuniaria (re
ci9ían el nombre de crimina). Los segundos eran 
castigados con pena privada pecuniaria, se cono- -
cían bajo e 1 nombre de: técnicas de de 1 i eta o ma I~ 
fici a. (15) 



17 

b) LA FLAGRANCIA EN EL DERECHO FRANCES. 

Los antecedentes históricos de la flagrancia 
en el Derecho Francés, como Jos demás países de E~ 
ropa, el procedimiento penal en Francia, ha pasado 
por dos sistemas diferentes: el Sistema Acusatorio 
y el Sistema Inquisitorio. 

El Sistema Acusatorio, consistía en lo si- -
guiente: el acusador colocado contradictoriamente
enfrente del acusado, entre ambos el juez impar- -
cial, el debate oral con la publicidad del proceso, 
así comenzó en Francia el procedimiento de carác-
ter penal, durante la era bárbara y aún durante 
una parte de la época feudal. 

Y debido a los vicios de la época, que eran
los de la ignorancia y la superstición, se ponen -
de manifiesto en los medios de prueba empleados en 
tiempo de aquel sistema, 

Y posteriormente del flagrante delito, que -
era la prueba concluyente, y en algunas leyes bár
baras aparece la tortura como medio empleado con-
tra el esclavo, el colono o los extranjeros y a6n
contra los hombres libres, seg6n la ley de los vi
sigodos, para obtener aquella confesión en materia 
penal. A falta de FLAGRANTE DELITO, de convicción
patente, o de confesión, el acusado presunto debe
ría purificarse, y si lo hacía con el juramento de 
la inocencia, que prestaba según el caso, y seg6n
la noción, con tres, cuatro, cinco, seis y doce ma 
nos, y algunas veces hasta con setenta y dos, en-·: 
tre los francos ripuarios, y ochenta· entre los al~ 
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manes {jurare, cuartu, quintu, sixtu manu), es de
cir asistido de sus conjuradores, parientes, alia
dos o amigos, en el nGmero fijado por la ley, que
colocando la mano debajo de la suya mientras jura
ba atestiguaban la fe debida a su juramento y el -
apoyo que estaban prontos a darle, atestiguaban la 
fe debida a su juramento con el nGmero para deci-
dir, es decir las ordallas (de urthell juicio, en
holandés Cordel). Por el combate, el hierro canden 
te, el agua hirviendo, la suerte, la cruz y otras
especies de pruebas. (16) 
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e) LA FLAGRANCIA EN LA LEGISLACION ESPA~OLA. 

En relación con la flagrancia en la legisla
ción española se encuentra instituído lo siguien-
te: 

En su ley de Enjuiciamiento criminal de 1872, 
e 1 artículo 196 .. estab Ieee que: "Se refutará de 1 i..Q 
cuente in fraganti aqué 1 que fuere sorprendido en 
el acto de cometer el delito, o detenido o perse-
guido inmediatamente después de cometerlo, siempre 
que no se suspendiera la persecución. Asimismo se
presume in fraganti / aquél a quien se sorprendiera 
con efectos o instrumentos de un delito que hicie
ren presumir su participación en él". 

En el artículo 382 se autoriza a cualquier -
persona para proceder al arresto del delincuente -
sorprendido en esas circunstancias. 

Al respecto la Ley de Enjuiciamiento españo
la de 1872, artículo 382, autorizan a cualquier 
persona particular a proceder al arresto del del in 
cuente sorprendido in fraganti o en forma Cuasi--:: 
flagrante; en dichos casos la facultad que se le -
concede se restringe, en cuanto tiene la obliga- -
ción inmediata de poner al reo en manos de la auto 
ridad competente. (17) -

En su libro, Princip!os de Derecho Procesal·· 
Mexicano, el autor JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE -
dice lo siguiente: en la Ley de Enjuiciamiento Crl 
minai Españoia, el particuiar también está faculta 
do para detener a! responsable no como en e! caso: 
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de delito in fraganti, sino antes de la de la com_L 
si ón de de 1 i to, 

También el particular está facultado parad!: 
tener al responsable cuando se trate de algún pro
cesado o reo prófugo. 

El artículo 779, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal Española, "dispone que se considerar• fl~ 
grante delito, el que se estuviera cometiendo o se 
acabare de cometer, cuando el delincuente o delin
cuentes sean sorprendidos. 

Que se entenderá sorprendidos en el acto, no 
sólo al criminal que fuese cogido.en el momento de 
estar cometiendo el delito, sino el detenido y pe.!: 
seguido inmediatamente después de cometerlo". 

Si dicha persecución durare o no se suspen-
diere, mientras el delincuente no se ponga fuera -
del inmediato alcance de los que le persigan. 

En estricto sentido, La Ley Procesal Penal -
Española fija el alcance de lo que deba entenderse 
por delito flagrante se requiere que el responsa-
ble se le sorprenda en el acto de estar cometiendo 
el delito o en los momentos inmediatos después de
haberlo cometido y que por lo tanto sea material-
mente perseguido el delincuente y que no se pierda 
de vista. (18) 

Asimismo, la citada Ley Española señala que 
también es considerado el delincuente in fraganti, 
a aquél a quien se le sorprendiere después de ha-
berlo cometido, con efectos o con instrumentos que 
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infunda la presunción vehemente de su participa- -
ción en el delito que se está investigando y pone~ 
lo inmediatamente a disposición de la autoridad 
respectiva. 

El catedrático MIGUEL FENECH, en su 1 ibro 
Instituciones de Derecho Procesal Penal, relacion~ 

do con el presente tema de la flagrancia en la le
gislación española, nos dice lo siguiente: cuando
se aprehende a 1 de 1 i ncuente "1 N FRAGANTI" e 1 proc!: 
dimiento que se sigue, se regula por una tramita-
ción más rápida (sumarísima). 

El problema que plantea todo hecho delictivo 
tienen en estos casos despejadas dos incógnitas: 

La identidad del imputado, en cuanto es fá-
ci 1 lograr desde el primer momento la superposi- -
ción de los conceptos de parte material y de parte 
procesal, y la reconstrucción del acto delictivo, 

Se considerarán delitos flagrantes, a los 
efectos de aplicación de este procedimiento espe-
c i a 1, 1 os hechos constituí dos de de 1 i tos de hurto
de fluido eléctrico (art. So. L-10 may 941). 

El procedimiento especial sólo se aplicará a 
los imputados aprehendidos in fraganti que merez-
can penas no superiores a la de prisión menor, - -
cualquiera que sea el grado en que deban ponerse -
(art. 780). 

En el caso de que el Juez municipal (comar-
cal o de paz) o el de instrucción, tuvieran duda -
acerca de si el delito merece pena no superior a -
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la indicada lo consuitarán con el Tribunal corres
pondiente, el cual, oyendo al Fiscal, contestará -
dentro de los cuatro días siguientes al recibo de 
la consulta (art. 781). (19) 

Cuando se trate de un delito flagrante los -
funcionarios de la policía judicial en conocimien
to de 1 jue= mu ni ci pal en los pueblos que no sean -
cabeza de partido, y también en ésta si el juez de 
instrucción se hallare ausente. En los demás casos 
lo pondrán directamente en conocimiento del Juez -
de Instrucción (art. 783). 

Los funcionarios de la policía judicial po-
drán impedir, en caso de f 1 agrante de 1 i to, que se
aparten del lugar- en donde se cometió el hecho, 
las personas que en él se encuentren, podrán tam-
bién secuestrar los efectos que en él hubiere has
ta tanto que 1 legue la autoridad judicial, siempre 
de que exista peligro de que no haciéndolo, pudie
ran desaparecer algunas pruebas de los hechos ocu
rridos. 

Asimismo podrán hacer comparecer inmediata-
mente a las personas o conducir los efectos ante -
el Juez Municipal. (comarcal o de paz) o el ins- -
tructor (art. 786). 

Las autoridades o funcionarios a quienes por 
lo dispuesto por la Ley corresponda la instrucción 
de las primeras diligencias podrán ordenar que les 
acompañe, en caso de delito flagrante de lesiones, 
el primer facultativo que fuere habido y dos donde 
los hubiere, para prestar en su caso, los oportu--
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nos auxi líos al ofendido. Los facultativos requerl 
dos aunque solo fueren verbalmente, que no se pre~ 
ten a lo expresado en el párrafo anterior incurri
rán a una multa de 50 a 250 pesetas, a no ser que
hubieren incurrido por su desobedencia en respons2 
bi lidad criminal. (art. 785). 

En el Derecho Hist6rico espaílol, La Ley del
Toro (82), establece lo siguiente: que aún en caso 
de Nulidad de matrimonio la mujer no queda eximida 
del adulterio, también se establece que el marido
no tiene derecho, ni a los bienes de los adúlteros, 
ni a la dote, cuando de propia autoridad los mata, 
aún cuando los haya sorprendido IN FRAGANTI. 

Y asimismo la Ley Espaílola y nuestras leyes
procesales vigentes, equiparán el delito cuasi-fla 
grante, con el delito Flagrante. -
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d) LA FLAGRANCIA EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

La fundamentación legal de la flagrancia en 
la averiguación previa, en la legislación mexicana, 
está instituída en el artículo 16 constitucional. 

Y como antecedente histórico de la Flagran-
cia, en su obra, HISTORIA DEL CONGRESO CONSTITUYEN 
TE (1856-1857) su autor FRANCISCO ZARCO: manifies~ 
ta ciertas dudas, en relación al artículo So. cons 
titucional, antecedente del posterior artículo 16 
constitucional de la constitución de 1857, en el -
cual había sido incluida la garantía relacionada -
con los derechos que deberían otorgarse a todos 
los habitantes de la República, tanto en su perso
na y en su familia, como en su domicilio, papeles
y posesiones. 

Y además de ser imprecisa esta redacción, in 
cluía indebidamente el procedimiento que debía se
guirse en casos de aprehensión de cualquier perso
na, que al no ser claros y precisos, tendían a fa
vorecer los delitos más graves, y después de una -
discusión durante dos sesiones (15 y 16 de julio -
de 1856), se resolvió el traslado del texto modifi 
cando el artículo 16 constitucional, aprobándose!; 
en los siguientes términos: nadie podrá ser moles
tado en su persona, fami lía, domici lío o papeles;
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente, hecho con fundamento legal. 

Y asimismo se agregó en su parte final del -
citado artículo, en los casos de delito IN FRAGAN-
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T 1 , cu a 1 quier persona podría proceder a 1 a aprehe..!l 
si6n de un delincuente y a sus cómplices, con la -
condición de ponerlos sin demora a disposición de
la autoridad inmediata. 

Y posteriormente el Presidente don Venustia
no Carranza modificó, antes de ser electo y en pr~ 
yecto que presentara, los conceptos básicos del a~ 

tículo 16 y además propuso que solo la autoridad -
judicial quedase facultada a librar órdenes de - -
arresto contra las personas, siempre y cuando se -
hubiese presentado acusación fundada en contra de 
dicha persona, por algGn hecho que la ley castiga
ra con pena corporal o alternativa, apoyada en de
claraci6n bajo protesta de persona digna de fe, 
excepto en los casos de FLAGRANTE DELITO o urgen-
tes. (20) 
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e) OPINION PERSONAL. 

La flagrancia en el derecho romano, el deli
to flagrante era castigado con m&s severidad, en -
caso de robo, el ladrón perdía su libertad, si era 
un ciudadano libre, o perdía !a vida, si era un 
ciudadano esclavo. 

En el derecho francés, el flagrante delito,
era una prueba concluyente en el juicio. El proce
dimiento penal en Francia ha pasado por dos siste
mas el acusatorio y el inquisitorio. Y a falta de 
flagrante delito, de convicción patente, o de con
fesión, el acusado debería purificarse con el jur2 
mento de la inocencia que prestaba según fuera el 
caso. 

La flagrancia en la legislación española au
toriza a cualquier persona particular a proceder -
al arresto del delincuente sorprendido in-fraganti 
o en forma cuasi-flagrante y dicha facultad se re~ 
tringe, en cuanto tiene la obligación inmediata de 
poner al reo en manos de la autoridad competente y 
señala la ley española, que delincuente in-fragan
ti es aqué 1 que fuera sorprendido en e 1 acto de cE_ 
meter el delito, o detenido o perseguido inmediata 
mente después de cometido el delito, o que se le~ 
hayen instrumentos de un delito que hicieren presu 
mir su participación en él. De io anterior se des~ 
prende que la legislación española, en lo que se -
refiere al delito flagrante, es muy idéntica a lo 
estipulado en la Legislación Mexicana. 
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El fundamento legal de la flagrancia en Méxi 
cose encuentra instituído en el artículo 16 cons: 
titucional. Y su antecedente histórico se encuen-
tra desde el proyecto de la Constitución de 1857 y 
posteriormente el Presidente don Venustiano Carran 
za, modificó el proyecto del concepto básico del : 
artículo 16 constitucional, y propuso que solo la 
autoridad judicial quedaba facultada para librar -
órdenes de arresto contra personas, que hubiese 
acusación fundada en su contra, por delito que me
reciera sanción corporal o alternativa, excepto en 
los casos de flagrante delito o urgentes. 
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CAPITULO 111. 

DE LA CONSTITUCION EN RELACION A ESTE ESTUDIO. 

a).- LOS ARTICULOS: 14, 16, 17 y 21 CONSTITUCIONA
LES. 

b).- EL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES AL RESPE~ 
TO. 

e).- LA FLAGRANCIA COMO REQUISITO INDISPENSABLE P,A 
RA LA DETENCION. 

d).- LA CUASIFLAGRANCtA. 

e).- OPINION PERSONAL. 



29 

CAPITULO 111 

DE LA CONSTITUCION EN RELACION A ESTE ESTUDIO. 

a) LOS ARTI CULOS: 14, 16, 17 y 21 CONSTITUCIONALES. 

Los artículos a que se refiere el presente -
apartado están instituídos en el capítulo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, relacionados con las garantías indivi-
duales, de los ciudadanos mexicanos. 

En primer t~rmino nos avocaremos al estudio
deí artículo 14 constitucional que en su segundo -
párrafo señala lo siguiente: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la -
libertad o de sus propiedades, posesiones o dere-
chos, sino mediante juicio seguido ante los Tribu
nales previamente establecidos, en el que se cum-
plan las formalidades esenciales del procesimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad
ª 1 hecho". 

El fundamento constitu~ional anterior, se 
puede interpretar de la siguiente manera, para que 
sea detenida una persona, tiene que haber una de-
nunci a previa, presentada ante el Ministerio Pdbli 
co, en donde aparezca como presunto responsable -
de algún delito que haya cometido y según la pena
lidad del delito y en base a los elementos de con
vicción y de prueba, aportados por el denunciante, 
el Agente del Ministerio Público, determinará el -
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ejercicio de la ACCION PENAL respectiva en contra
del presunto responsable, ante los Tribunales Ju-
risdiccionales correspondientes. 

Y asimismo sin violar la garantía constitu-
cional anteriormente citada, se puede detener a 
cualquier persona en el caso de que sea sorprendi
do en f 1 agrante de 1 i to, pon i é ndo 1 o inmediatamente
a disposición de la autoridad respectiva, lo cual
se va a mencionar más detalladamente en el artícu
lo 16 de la Constitución Política Mexicana. 

En síntesis el actual artículo 14 constitu-
cional contiene varias disposiciones, por lo que -
sus precedentes están relacionados con algunos pr~ 
ceptos, que se pueden clasificar en tres: 

a) La prohibición de i rretroactividad. 

b) El Derecho de garantía o audiencia. 

c) La estricta aplicación de la ley o resol~ 
cienes judiciales. 

Los dos primeros preceptos derivan de una d~ 
ble influencia, puesto que se apoyan tanto en el -
derecho angloamericano como en la tradición hispá
nica, ya que en ambos se encuentra prohibida la 
irretroactividad y se establecía la obligatoriedad 
de un procedimiento judicial para privar a una pe~ 
sona de sus derechos. 

Por lo que se refiere al derecho consti tuci o 
nal mexicano, prácticamente todas las constitucio:: 
nes que estuvieron vigentes con anterioridad a la 
cual consagraron la prohibición de las leyes retro 
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activas y el derecho de audiencia. 

Destaca por su claridad el artículo 31 del -
Decreto Constitucional para la 1 ibertad de la Amé
rica Mexicana sancionado en Apat=ingan el 22 de oc 
tubre de 1814. En cuanto dispuso "Ninguno puede -
ser juzgado ni sentenciado, sino después de haber
sido oído legalmente". (21) 

Los dos últimos párrafos del artículo 14 - -
constitucional que examinamos, tienen su origen in 
mediato, como se es bien sabido, en la interpreta~ 
ción que se realizó en la segunda mitad del siglo
pasado, el artículo 14 de !a Constitución Federal
de 1857, cuya redacción defectuosa pretenció regu
lar, como demostró claramente el ilustre, EMILIO -

RABASA, el debido proceso legaí o derecho de defe.!)_ 
sa en jui cío. 

Sin embargo se interpretó por los Tribunales 
federales como el derecho de las partes en un pro
ceso en el que e! juez de la causa aplicará exac·· 
tamente la ley secundaria, pues de incurrir en una 
indebida apreciac1on de la misma, infringía dícho
precepto fundamental y procedía al juicio de ampa
ro. (22) 
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Y continuando con el presente tema, en el a~ 
tfculo 16 constitucional, se encuentra el fundamen 
to le9al de la Fla9rancia, que a continuaci6n se: 
va a tratar de analizar y ei citado artículo 16 
constitucional dice lo si9uiente: 

"Nadie puede ser molestado, en su persona, -
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en
virtud de mandamiento escrito de la autoridad com
petente, que funde y moti ·ve 1 a causa lega 1 de 1 pr~ 
cedimiento. No podrá librar·se nin9una orden de - -
aprehensión o detención a no ser por la autoridad
judici al, sin que preceda, denuncia, acusaci6n o -
querella de un hecho determinado que la ley casti-
9ue con pena corporal, y sin que estén apoyadas 
aquél las por declaración, baJu protesta, de perso
na di9na de fe o por otros datos que ha9an proba-
ble la responsabilidad del inculpado, hecha excep
ción en los casos de FLAGRANTE DELITO en cualquie
ra persona puede aprehender al de 1 i ncuente y a sus 
cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de 
la autoridad inmediata". 

Y en relación al presente artículo el autor: 
JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE; manifiesta lo si- -
9uiente: "La privación de la libertad que se impo
ne a una persona a quien se le presume responsable 
de un delito, en términos 9enerales, debe ser el -
resultado de un mandamiento fundado y escrito, que 
emane de la autoridad judicial competente. 

Es un acto jurisdiccional que procede cuando 
el delito imputado a la persona merece pena corpo-
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ral. (23) 

De lo antes expuesto el artículo 16 Constit~ 
cional resume las garantías de seguridad, libertad 
y propiedad. 

Y para proceder a inferir una molestia en el 
sentido prescrito en la norma constitucional, ha -
de existir un procedimiento fundado y apoyado en -
la ley. En otras palabras, cualquier autoridad só
lo puede ejecutar lo permitido por una disposición 
legal, aquel lo que no se apoye en un principio de
tal naturaleza carece de base de sustentación y se 
convierte en arbitrario. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, -
exprese que: "las autoridades no tienen mfis facul
tades que 1 as otorgadas por 1 a Ley, porque de no -
ser así sería ffici 1 suponer implícitas todas las -
necesarias para sostener actos que puedan conver-
tirse en arbitrarios, por carecer de fundamento I~ 

gal. (24) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, -
en el boletín de Información Judicial, pfigina 474, 
dice lo siguiente: "el requisito de fundamentación 
y motivación exigido por el artículo 16 constitu-
cional, al tener el rango de una garantía indivi-
dua I, i mp 1 i ca para 1 as autoridades de cu a 1 quier c2 
tegorí-a que éstas sean, 1 a ob 1 i gaci ón de actuar 
siempre con apego a las leyes y a la propia const.l_ 
tución, de manera que sus actos no aparezcan emití 
dos arbitrariamente".(25) -

Por lo antes manifestado, sólo se puede det~ 
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ner a una persona siempre y cuando, exista una ac_!! 
sación o denuncia que merezca pena corporal u - -
otros datos que hagan probable la responsabi 1 idad
del inculpado. 

Y en el mismo artículo 16 constitucional se 
establece lo siguiente: "Solamente en casos urgen
tes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad
judicial y tratándose de delitos que se persiguen
de oficio, podrá la autoridad admi ni strati va, bajo 
su más estrecha responsabi 1 idad, decretar 1 a deten 
ción de un acusado, poniéndolo inmediatamente a -
disposición de la autoridad judicial". 

Indica el Licenciado Burgoa; que las prime-
ras de estas disposiciones constitucionales abre -
un campo ilimitado propicio ai subjetivismo de las 
autoridades administrativas, pues la empresa de d~ 
terminar en qué situaciones se está realmente ante 
un caso urgente, para detener a una persona sin o~ 
den judicial, aparte de ser arriesgada, resulta 
1 as mils de 1 as veces facu 1 tat i va, y puede conducir 
hasta 1 a arbitrariedad. (26) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
dicho sobre el particular: "que para la proceden-
ci a de una orden de aprehensión, no es suficiente
que la misma haya sido dictada por la autoridad ju 
di c i a 1 competente en virtud de un hecho denunciad-;; 
que la ley castiga con pena corporal, sino que es
necesario además, que el hecho o hechos denuncia-
dos constituyan en realidad un delito que la ley -
castigue con pena corporal, por lo que el juez de
berá hacer un estudio de las circunstancias en que 
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el acto haya sido ejecutado, para di luc.idar si la
orden de captura puede constituir o no violación -
de garantías. (27) 

Por lo anteriormente mencionado se desprende 
lo siguiente: que se puede detener a una persona,
siempre y cuando se encuentren reunidos los requi
sitos señalados en el artículo 16 constitucional -
(antes citados) o en caso de Flagrante delito. 
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Continuando con el presente estudio, relacio 
nado con mi tesis, la Flagrancia en la Averigua-: 
c1on Previa, el artrculo 17 constitucional señala
lo siguiente: 

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de -
carácter puramente ci vi 1. Ninguna persona podrá h~ 
cerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia
para reclamar su derecho. Los Tribunales estarán -
expeditos para administrar justicia en los plazos
y términos que fije la ley; su servicio será gra-
tuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las -
costas judiciales". 

Relacionado con el tema de mi tesis se en
cuentra la frase: Ninguna persona podrá hacerse 
justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. 

En la antigüedad las personas buscaban hace.!: 
se justicia por propia mano, e inclusive se hizo -
tradicional el siguiente principio de cobrar el dl! 
ño en equivalente, llamado "ojo por ojo y diente -
por diente", 

A partir de que se instituyó el estado moder 
no, apoyado en e 1 régimen de Derecho, se prohi bi 6: 
definitivamente que las personas cobraran venganza 
por sí mismas, para tal efecto se crearon los Tri
bunales adecuados que en forma gratuita se encarga 
ron de la Administración de la Justicia; nuestro= 
país no fué ajeno a estos postu 1 ad os y lo recono-
ci 6 textualmente en el artículo mencionado, agre--
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gando que las personas que tienen deudas de carác
ter civi 1, no podrán ser detenidas por ese motivo. 
(28) 

El presente artículo consagra dos derechos -
fundamentales de la persona humana: 

a) El derecho a no ser encarcelado por deu-
das de carácter puramente ci vi 1. 

b) Y el derecho de Justicia. 

El primero de los derechos citados surgió al 
adoptarse legalmente el principio de: nullum delic 
tum, nulla pena, ~n~, según el cual únicame~ 
te los hechos tipificados por la ley como delitos
son susceptibles de sancionarse penalmente. 

Sin embargo, hay que recordar que en el pas2 
do el individuo que no saldaba sus deudas de caráE 
ter civi 1 podía ser no solamente aprisionado o so
metido a la esclavitud, sino incluso privado de la 
misma vida. 

A propósito de dicho derecho, es necesario -
hacer mención, que el mismo parte de la base de 
que toda deuda ci vi 1 contraída con e 1 pleno consen 
timiento del acreedor y del deudor, es un hecho lf 
cito, y que la falta de cumplimiento por parte del 
deudor no cambia la naturaleza civil de su obliga
ción. De cuyo cumplimiento deben responder sólo 
los bienes del deudor, mas no su persona, que este 
derecho, como ya lo habíamos mencionado, constitu
ye una aplicación concreta, del principio: nullum
delictum, nulla poena, sine lege. (29) 
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En el artículo citado se consigna el derecho 
de justicia, y por lo tanto ningún individuo debe
hacerse justicia por su propia mano. 

Y asimismo el citado precepto constitucional 
también señala, que nadie debe utilizar la violen
cia para reclamar sus derechos, las dos prohibici~ 
nes antes citadas que, de tiempo atrás, vinieron a 
superar la vieja práctica de la venganza· privada. 

Y de lo anteriormente expuesto se deduce, 
que en el supuesto caso, de detener a una persona
en FLAGRANTE DELITO debe de ponerse a la mayor br~ 
vedad posible, a disposición de la autoridad comp~ 
tente, para los efectos legales procedentes. 
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El artículo 21 constitucional en su primer -
párrafo a la letra dice: 

"La imposición de las penas es propia y ex-
elusiva de la autoridad judicial. La persecución -
de los delitos incumbe al Ministerio Público y a -
la Policía Judicial, la cual estará bajo la autorl 
dad y mando inmediato de aquil". 

Este artículo posee precedentes a partir de
la constitución de Cádiz, que como es bien sabido
estuvo vigente en nuestro país en algunos períodos 
anteriores a la independencia, en cuanto a su arti 
culo 172, fracción undicima prohibió categóricame~ 
te al rey, es decir, al ejecutivo, privar a ningún 
individuo de su libertad, ni ponerle por sí pena -
alguna, y por su parte, el diverso artículo 242 
dispuso que la potestad de aplicar las leyes en 
las causas civiles y criminales pertenecía exclusi 
vamente a los Tribunales. -

El antecedente inmediato del artículo 21 - -
Constitucional vigente es el precepto del artículo 
21 Constitucional vigente, de la carta federal de-
5 de febrero de 1857, según la cual: "La aplica- -
ción de las penas propiamente tales, es exclusiva
de la autoridad judicial. La política o administra 
ti va sólo podrla imponer, como corrección, hasta~ 
quinientos pesos de multa o hasta un mes de reclu
sión, en 1 os casos y modo que expresamente dete,rm.l_ 
ne la Ley, (30) 

El mencionado artículo 21 Constitucional en-
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vigor ta i como fué reformado por decreto pub 1 i cado 
el dfa 3 de febrero de 1983, comprende tres dispo
siciones diversas: 

1.- En primer término la declaración de que
la imposición de las penas es exclusiva de la aut~ 
r id ad j ud i c i a 1 . 

2.- La persecución de los delitos correspon
de al Ministerio Público y a la policía judicial. 

3.- Las facultades de las autoridades admi-
nistrativas para imponer sanciones a los infracto
res de los reglamentos gubernativos y de policía. 

La imposición de las penas por la autoridad
judicial. El ordenamiento antes citado tiene su 
origen en la Constitución de Cádiz, como se indicó 
antes, y es una consecuencia del principio de la -
división de poderes, o en estricto sentido, de las 
funciones. 

El precepto vigente está relacionado con los 
artículos 13, 14 y 16 de la carta federal en vigor, 
en cuanto a la atribución exclusiva de los tribun~ 
les tanto penales como mi 1 i tares, en sus respecti
vas esferas de competencia, para imponer las penas 
estimadas en sentido estricto, a los que se consi
deren culpables de una conducta delictuosa; sólo -
puede efectuarse a través de una sentencia conden~ 
tori a debidamente fundada y motivada en un proceso 
en el cual se respeten el derecho de defensa y las 
formalidades esenciales del procedimiento. 

La persecución de los delitos por parte del
Ministerio Público y la policía judicial. Este es-
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sin lugar a dudas el aspecto de mayor trascenden-
cia en el artículo 21 constitucional, 

El citado artículo 21 constitucional fué in
troducido por el Constituyente de Querétaro des- -
pués de un extenso debate y asimismo mereció una -
exposición muy amplia en la exposición de motivos
del proyecto presentado por don Venustiano Carran
za. 

En la citada exposición de motivos se insis
tió en la necesidad de otorgarle autonomía al Mi-
nisterio Público el que de acuerd~ con la legisla
ción expedida bajo la Constitución de 1857, care-
cía de facultades efectivas, en el proceso penal,
puesto que la función de policía judicial, no exis 
tfa como organismo independiente y era ejercida -
por los jueces, quienes se convertían en verdade-
ros acusadores en perjuicio de los procesados, 

Los debates del Congreso Constituyente duran 
te los días 2 y 13 de enero de 1917, se centraron: 
en las funciones persecutorias del Ministerio Pú-
blico y en la creación de la policía judicial, co
mo organismo de investigación bajo mando inmediato 
del primero, tomindose como modelo según la exten
sa explicación de José Natividad Macías el 5 de 
enero de 1917, a la organización del Ministerio Pú 
blico Federal (Attorney General) de los Estados -
Unidos, y a la policía bajo su mando directo, por
lo que el objetivo del precepto constitucional con 
sistía en otorgar una verdadera participación del: 
Ministerio Público en la investigación de los deli 
tos y en el ejercicio de la acción penal, para evI 
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tar los abusos de los jueces porfirianos, consti-
tuFdos en acusadores al ejercer funciones de poli
cía j ud i c i a 1 . ( 31) 

El poder judicial es el que está constituído 
por los jueces que se encargan de resolver los con 
flictos que se someten a su competencia y que en= 
unión de los poderes Legislativo y Ejecutivo for-
man el Supremo Poder de la Federación, como lo es
tablece el artículo 49 Constitucional. 

Y para representar a la sociedad y con una -
función investigadora se crea el Ministerio Públi
co y su órgano auxiliar que es la policía judicial, 
suprimiéndole a cualquier otra autoridad la activi 
dad persecutoria. -

Y respecto a las autoridades administrativas 
dependen normalmente del Presidente de la Repúbli
ca en la esfera federal y de los gobernadores de -
los estados y Presidentes Municipales en la esfera 
local, los cuales serán los encargados de vigilar
e! cumplimiento de todas las disposiciones que se
han dictado para el correcto funcionamiento de la
Soc i edad. ( 32) 

El Ministerio Público es una Institución de
buena fe y es un representante de la Sociedad. 

El autor, JUVENTINO V. CASTRO, en su libro,
el Ministerio Público en México dice: "actualmente 
según las diversas legislaciones, el Ministerio Pú 
bl ico tiene un monopolio exclusivo de la acción p; 
na 1, o bien admite una intervención mayor o menor= 
de los particulares y de otros órganos estatales -
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que tienen injerencia en la acc1on penal, pero la 
bondad y utilidad de la lnstituci6n es algo que ya 
no se discute. (33) 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Ju~ 
ticia ha establecido el criterio que: 

"Contra las determinaciones del Ministerio -
Público cuando decide o no ejercitar la acci6n pe
nal, desiste de la misma o formula conclusiones No 
acusatorias, no pueden impugnarse a través del jui 
cio de amparo, en virtud de que el propio Ministe: 
río Público s61o puede considerarse como autoridad 
en sus actividades de investigaci6n, pero se trans 
forma en parte cuando comparece en el proceso pe-: 
nal, además de otorgarse lo contrario, se otorga-
ría, al particular afectado la posibilidad de par
ticipar en el manejo de la acci6n pública",(34) 

El Ministerio Público, como Representante S~ 
cial, tiene la funci6n de investigación, auxiliado 
por la policía Judicial, hasta el total esclareci
miento de los hechos por mencionar un ejemplo: 

Se detiene a un delincuente, en el momento -
de estar asaltando una gasolinería (Flagrante Deli 
to) por agentes de la policía preventiva, los cua: 
les tiene la obligaci6n de poner inmediatamente al 
delincuente a disposición del Ministerio Público,
el cual tiene que realizar las diligencias perti-
nentes tales como: iniciar una averiguación previa 
por el delito de ROBO; declarar a los remitentes -
(policías); declarar al denunciante; declarar al -
acusado; solicitar peritos (en caso de ser necesa-
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rio) y una vez reunidos los requisitos que señala
el artículo 16 constitucional, ejercitar la ACCION 
PENAL en contra de 1 presunto responsable, ante 1 as 
autoridades jurisdiccionales respectivas (en este
caso Juez Penal) con detenido. 

Y en el caso de que todavía no se reunan Jos 
requisitos que señala el artículo 16 constitucio-
nal para proceder penalmente en contra del Presun
to responsable, el Agente del Ministerio P~bl ico,
lo puede dejar en Libertad, con las Reservas de 
Ley, informándole al detenido, que debe de presen
tarse a la Agencia investigadora, cuando lesear~ 
querido nuevamente, (MESA DE TRAMITE). 
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b) EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES AL RESPEC
TO. 

La fundamentación jurídica del delito Fla- -
grante se encuentra, en el Código de Procedimien-
tos Penales para el Distrito Federal, el cual se -
encuentra señalado en la Segunda Sección; Di ligen
cias de la Policía Judicial; Capítulo I; Inicia- -
ción del Procedimiento, en los siguientes artícu-
los; 266, 267, y 268, que enseguida se van a tra-
tar de interpretar: 

El artículo 266 dice lo siguiente: El Minis
terio Público y la Policía Judicial del Distrito -
Federal están obligados, sin esperar a tener orden 
judicial, a proceder a la detención de los respon
sables de un delito: 

1.-· En caso de Flagrante delito. 

2.- En caso de notoría urgencia, cuando no -
haya en lugar autoridad judicial. 

Como se mencionó anteriormente se entiende -
por flagrante delito, cuando el delincuente es de
tenido en el mismo momento de estarlo cometiendo,
por citar un ejemplo: cuando un delincuente está -
asaltando un local comercial y es aprehendido en -
el lugar de los hechos, por Agentes de la Policía
Judici al, los cuales posteriormente presentarán al 
delincuente y lo dejarán a disposición del C. Age~ 

te del Ministerio Público respectivo. 

El artículo 267 del citado ordenamiento jur:i 
dico establece lo siguiente: Se entiende que el d~ 
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lincuente es aprehendido en flagrante delito: no -
sólo cuando es arrestado en el momento de estarlo
cometiendo, sino también cuando, después de ejecu
tado el acto delictuoso, el delincuente es mate--
rialmente perseguido, 

El artículo anterior se refiere a la Cuasi-
flagrancia, que se va a estudiar posteriormente en 
el inciso~' del presente capítulo, con más ampli
tud. 

El artículo 268 del código de procedim;entos 
penales, para el Distrito Federal, señala lo si- -
guiente: Se entiende que no hay autoridad judicial 
en el lugar y existe notoria urgencia para la 
aprehensión del delincuente: cuando por la hora o 
distancia de 1 lugar en que se pr•actica la deten- -
ción no hay ninguna autoridad judicial que pueda 
expedir la orden correspondiente y existan serios
temores de que el responsable se sustraiga a la a~ 
ción de la justicia, 

La intervención de 1 a autoridad adm in i strat.l 
va se presenta en dos casos: 

a) Cuando urge detener a una persona. 

b) Cuando no haya en el lugar una autoridad
judicial. (sobre todo si se trata de los
delitos que se persiguen de oficio). 

El Licenciado BURGOA, dice al respecto: •que 
la primera de estas fórmulas constitucionales abre 
un campo ilimitado propicio al subjetivismo de las 
autoridades administrativas, pues la empresa de d~ 
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terminar en que situaciones se está ante un caso -
urgente para detener a una persona sin orden judi
cial, aparte de ser arriesgada resulta la más de -
las veces facultativa, y puede conducir hasta la -
arbitrariedad, 

Creemos que aún existiendo esta posibilidad, 
una solución correcta nos la ofrece el código de -
procedimientos penales para el Distrito Federal, -
al calificar la urgencia en función de los facto-
res del tiempo y lugar, al señalar en el artículo-
268 que sólo existe, notoría urgencia para la - -
aprehensicin del delincuente cuando por la hora o -
por la distancia del lugar en que se práctica la -
detención, no hay ninguna autoridad judicial que -
pueda expedir la orden correspondiente y que exis
tan serios temores de que el responsable se sus-~
traiga de la acción de la justicia, 

Puede en tales circunstancias justificarse -
el procedimiento haciendo inmediata consignación -
del detenido a la autoridad competente, a efecto -
de que sea juzgado en 1 a forma determinada por 1 as 
leyes. (35) 

El Código Federal de Procedimientos Penales, 
en su titulo quinto, que se refiere a: Disposicio
nes comunes a la averiguación previa y a la ins- -
trucción, en el capítulo IV, que se refiere al Ase 
guramiento del inculpado, dispone lo siguiente: 

El artículo 193, los funcionarios que practi 
quen diligencias de policía judicial están obliga: 
dos a proceder a la detención de los que aparezcan 
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responsables de un delito, de los que se persiguen 
de oficio, sin necesidad de orden judicial en los
siguientes casos: 

1.- En caso de flagrante delito. 

2,- En caso de notoria urgencia, por existir 
temor fundado de que e 1 inculpado trate de ocultar 
se o de eludir la acción de la justiciá, cuando n~ 
haya autoridad judicial en el lugar. 

Las disposiciones antes citadas, son iguales 
a las disposiciones mencionadas del código de pro
cedimientos penales para el Distrito Federal, 

El artículo 194 dice lo siguiente: Para los
efectos de la fracción 1 del artículo anterior, se 
entiende que el delincuente es aprehendido en fla
grante delito no sólo cuando es detenido en el mo
mento de estarlo cometiendo, sino cuando, después
de ejecutado el hecho delictuoso, el inculpado es
perseguido materialmente, o cuando en el momento -
de haberlo cometido, alguien lo señala como respo~ 
sable del mismo delito, y se encuentra en su poder 
el objeto del mismo, el instrumento con que apare.3: 
ca cometido o huellas o indicios que hagan presu-
mi r fundadamente su culpabilidad. 

El artículo anterior se encuentra contempla
do el delito flagrante y también se refiere a la
cuasi-flagrancia, sin especificar un término de 
tiempo, para detener al delincuente después de ha
ber cometido el delito. 
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Como se mencion6 antes la Flagrancia, es un
requisito indispensable apra detener a una persa-
na, siempre y cuando sea detenido en el momento de 
estar cometiendo un delito, que se persiga de ofi
cio, o cuando es detenido momentos después de ha-
ber lo cometido (cuasi-flagrancia). 

El fundamento legal, como se indici6 antes -
se encuentra en el artículo 16 constitucional que
dice: cualquier persona puede detener al delincue~ 

te y a sus cómplices, cuando se les sorprenda en -
flagrante delito, poniéndolos sin demora a disposl 
ción de la autoridad inmediata. 

Y asimismo el C6digo de procedimientos pena
les para el Distrito Federal, señala lo siguiente; 
"El Ministerio POblico y al policía judicial estin 
obligados, sin esperar una orden judicial, a proc~ 
der a la detenci6n de los responsables en caso de 
Flagrante delito, como se había mencionado antes. 

El código federal de procedimientos penales, 
también contempla el delito Flagrante ya que a la
letra dice: Los funcionarios que realicen di ligen
cias de policía judicial est&n obligados a detener 
a las personas que aparezcan como responsables de
un delito, de los que se persiguen de oficio, sin
necesidad de orden judicial, en caso de Flagrante
de 1 i to. 
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En las leyes vigentes, se emplean de una ma
nera confusa los términos "Aprehensión y deten
ción". 

Aprehensión viene del latín "prehensia", que 
es la acción que consiste en coger, prender o ase
gurar. 

Se entiende por aprehensión el acto material 
que ejecuta la policía judicial encargada de cum-
pl ir los mandamientos judiciales y que consiste en 
asegurar o prender a una persona, poniéndola bajo
su custodia con fines preventivos, conforme lo am~ 
rita la naturaleza del proceso. 

La detención en cambio, es el estado de pri
vación de libertad que sufre una persona en virtud 
de un mandamiento judicial. 

Y por 1 o tanto 1 a aprehensión consiste en 1 a 
acción de apoderarse de una persona, de asegurarla 
para prevenir su fuga. La detención es el estado -
de privación de libertad que padece una persona. -
(36) 

La Constitución Política de la República, de 
fecha 5 de febrero de 1857, no se ocupó en su art.i. 
cu lado de señalar los requisitos para indicar un -
mandamiento de detención. Lo considero de orden s~ 
cundario y lo encomendó a las leyes procesales. 

El Código de Procedimientos Penales de fecha, 
15 de septiembre de 1880, disponíu que nadie puede 
ser aprehendido si no por 1 a autoridad competente y 
en virtud de orden eser ita qu·e e 1 1 a di e tare, seña-
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lando en el artículo 246, que las autoridades son
competentes para aprehender y librar órdenes de de 
tenci ón. 

Y según dicho precepto, podían hacerlo las -
autoridades políticas y administrativas, cuando se 
tratare de poner arrestos correctivos, de conforml 
dad con el artículo 21 de la Constitución Política, 
cuando se descubriese al inculpado in fraganti de
lito o se tratara de un reo prófugo o cuando fue-
sen requeridos por los Agentes de la Policía Judi
cial.(37) 

El Tribunal Superior de Justicia, Los Jueces 
Correccionales, los Jueces de lo criminal, los Me
nores y los Jueces de Paz, y el Ministerio Público, 
en los casos de Notoria Urgencia, cuando existiese 
el peligro de que mientras se presentara el Juez,
el inculpado se fugase o desapareciesen o altera-
sen los vestigios del delito y de sus circunstan-
cias, teniendo la obligación inmediata de comuni-
car al Juez de lo penal, los datos que se hubiese
reuni do. 

En la Ley de Enjuiciamiento Criminal Españo
la, el particular, también está facultado para de
tener al responsable, no como en el caso del deli
to in fraganti, sino antes de la comisión del deli 
to o cuando se trate de un procesado o reo prófu-~ 
go. 

Y por lo tanto la Flagrancia es un requisito 
indispensable para la detención de una persona, 
cuando sea sorprendido al delincuente en el momen-
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to de ejecutar el delito o sea detenido después de 
haberlo cometido y sea visto por testigos en caso
contrario se violaría la garantía de la Libertad -
del ciudadano. 
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d) LA CUASIFLAGRANCIA. 

La fundamentación jurídica de la Cuasifla- -
grancia se encuentra en el artículo 267 del código 
de procedimientos penales para el Distrito Federal, 
que a la letra dice: Se entiende que el delincuen
te es aprehendido en flagrante delito; no sólo - -
cuando es arrestado en el momento de estarlo come
tiendo, sino también cuando después de ejecutado -
el acto del ictuoso, el delincuente es materialmen
te perseguido. El último párrafo del presente ar
tículo se refiere a la Cuasi flagrancia. 

El autor, Juan José González Bustamante dice 
al respecto: el delito cuasi-flagrante es aquél en 
que el Agente del delito, después de haberlo come
tido, huye y es perseguido materialmente, siempre
que la persecución durare y no se suspendiera miefl 
tras el responsable no se ponga fuera del inmedia
to alcance de los que lo persiguen. (38) 

Por citar un ejemplo: dos individuos asaltan 
una gasolinería y se dan a al fuga, pero son perse 
guidos por policías preventivos, quienes minutos: 
después, detienen a los delincuentes y se les ha--
1 la en su poder el dinero, producto del robo come
tido y por lo tanto, en este caso se tipificaría -
la Cuasi-flagrancia. 

También en el artículo 194, del código fede
ral de procedimientos penales, se contempla la cu~ 
si-flagrancia al seftalarse lo siguiente: "después
de ejecutado el hecho delictuoso, el inculpado es 
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perseguido materialmente, o cuando en el momento -
de haberlo cometido, alguien lo señala como respofl 
sable del mismo delito". 

Se debe señalar, que en el articulo 16 Cons
titucional, únicamente se hace mención al Delito -
Flagrante, sin hacer referencia a la cuasi-flagra~ 
cia. 

Y posteriormente en los artículos 267 del c~ 
digo de procedimientos penales para el Distrito Fe 
deral y en el artículo 194 del código federal de: 
procedimientos penales, se especifica más claramen 
te lo relativo a la cuasi-flagrancia. -

La Ley Española y nuestras leyes procesales
en vigor equiparán el delito cuasi-flagrante con -
el delito flagrante. 

Al respecto la Ley, no señala específicamen
te un término de tiempo, para determinar la cuasi
flagrancia, ya que pueden ser, unos minutos, una -
hora o días según sea el caso o el tipo de delito
que se estuviera investigando. 
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e) OPINION PERSONAL. 

En relación con el presente tema, el artícu
lo 14 Constitucional, señala, lo siguiente: "Nadie 
podrá ser privado de la vida, de la libertad o de
sus propiedades, sino mediante juicio seguido ante 
los Tribunales previamente establecidos, conforme
ª la ley" y sin infringir la garantía individual -
antes citada, se puede detener a una persona, sin 
que exista una denuncia previa en su contra, cuan
do sea sorprendido en delito Flagrante en que cual 
quier persona puede aprehender al delincuente y ~ 
sus cómplices poniéndolos sin demora a disposición 
de la autoridad inmediata (según lo establece el -
artículo 16 constitucional). 

El artículo 17 constitucional, en su primer
párrafo manifiesta que: "Ninguna persona podrá ha
cerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia
para reclamar su derecho" en el caso de detener a 
una persona en flagrante delito, si es detenido 
por ejemplo: por el denunciante o por cualquier 
otra autoridad, deberán ponerlo inmediatamente a -
disposición de la autoridad competente, para efec
tuar los trámites legales procedentes (iniciar una 
averiguación previa y una vez reunidos los requisi 
tos legales, ejercitar la acción penal en contra~ 
del acusado). 

Por lo que respecta al artículo 21 Constitu
cional en relación con el presente tema a la letra 
dice: "La imposición de las penas es propia y ex-
elusiva de la autoridad judicial, la persecución -
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de Jos delitos incumbe al Ministerio Público y a -
la Policía Judicial: la cual estará bajo la autorl_ 
dad y mand~ inmediato de aquél". 

Algunos autores dicen al respecto, que el Ml_ 
nisterio Público, tiene un monopolio exclusivo de
la acción penal y el poder judicial es aquél que -
está constituído por los jueces que se encargan de 
resolver los conflictos que se someten a su consi
deración. 

Al respecto el código de procedimientos pen~ 
les para el Distrito Federal señala lo siguiente,
que el Ministerio Público y la policía judicial, -
están obligados a detener a Jos responsal:i'Jes de un 
delito, sin esperar orden judicial, en los casos -
de flagrante de 1 i to y en los casos de notoria ur-
genci a cuando no haya autoridad judicial en el lu
gar. 

Se entiende que el delincuente es aprehendi
do en flagrante delito, no sólo cuando es arresta
do en el momento de estarlo cometiendo, sino tam-
bién cuando, después de la ejecución del acto de--
1 i ctuoso el delincuente es materialmente persegui
do (el último párrafo se refiera a la cuasi-fla- -
grancia). 

La flagrancia es un requisito indispensable
para detener a una persona, porque de lo contrario 
se estaría violando lo establecido en los artícu-
los 14 y 16 constitucionales. 
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CAPITULO IV. 

DE LA AVERIGUACION PREVIA Y LA FLAGRANCIA. 

a).- LA AVERIGlJACION PREVIA COMO FUNCION PERSECUTQ 
RIA. 

b).- LOS PRINCIPIOS DE LA FUNCION PERSECUTORIA. 

e).- LOS CRITERIOS ADOPTADOS ACERCA DE LA FLAGRAN
CIA. 

d).- NECESIDAD DE UNIFICAR CRITERIOS EN RELACION A 
ESTE ESTUDIO. 

e).- OPINION PERSONAL. 



CAPITULO 1 V 

DE LA AVERIGUACION PREVIA Y LA FLAGRANCIA 

a) LA AVERIGUACION PREVIA COMO FUNCION PERSECU
TORl A. 
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Ei presente capítulo se refiere a; ia averi
guación previa como función persecutoria y encon-
tramos su fundamento legal en el artículo 21 Cons
titucional que señala lo siguiente: 

"La persecución de los delitos incumbe al MJ. 
nisterio Público y a la Policía Judicial, la cual
estará bajo la autoridad y mando inmediato de 
aquél", 

Para una mejor explicación se empezará por -
saber la definición de persecución: que es la ac-
ción de perseguir o insistencia en hacer o procu-
rar daño; requerimiento enfadoso y continuo con 
que se acosa a uno, a fin de que condescienda con
lo que de él se solicita. (39) 

El autor, MANUEL RIVERA define la función 
persecutoria de la siguiente manera: 

"Como su nombre lo indica, consiste en pers~ 
guir los delitos o lo que es lo mismo, en buscar y 
reunir los elementos necesarios y hacer las gesti~ 
nes pertinentes para procurar que a los autores de 
el los se fes apliquen las consecuencias estableci
das en la ley". 
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Y continúa el mismo autor, la función perse
cutoria contempla un contenido y una finalidad ín
timamente entrelazados: el contenido, realizar las 
actividades necesarias para que el autor del deli
to no evada la acción de la justicia y la finali-
dad, que se apliquen a los delincuentes la~e
cuencias fijadas en la ley. (40) 

El concepto de la averiguación previa es el 
siguiente: "es la etapa procedimental durante la -
cual el órgano investigador realiza todas aquel las 
diligencias necesarias para comprobar, en su caso, 
e 1 cuerpo de 1 de 1 i to y 1 a presunta responsabi 1 i dad 
y optar por el ejercicio o abstención de la acción 
pena l. (41) 

El titular de la averiguación previa es el -
Ministerio Público, según lo establece el artículo 
21 Constitucional antes citado y además atribuyen
la titularidad de la averiguación previa al Minis
terio Público los siguientes artículos: 

Artículo Jo. fracción 1 del Código de Proce
dimientos penales para el Distrito Federal que se
ñala lo siguiente: 

"Corresponde al Ministerio Público; dirigir
ª la policía judicial en la investigación que ésta 
haga para comprobar el cuerpo del delito, ordenán
dole la práctica de las diligencias que, a su jui
cio, estime necesarias para cumplir debidamente 
con su cometido, o practicando él mismo aquel las -
di 1 i genci as". 

El artículo Jo. de la Ley Orgánica de la Pr~ 
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curaduría General de Justicia del Distrito Federal 
dice lo siguiente: 

En la persecución de los delitos del orden -
común, al Ministerio Público le corresponde: 

a) Recibir denuncias, acusaciones o quere- -
1 las sobre acciones u omisiones que puedan consti
tu i r de 1 i to. 

b) Investigar los delitos del orden común 
con el auxilio de la policía judicial, de los ser
vicios periciales y de la policía preventiva. 

c) Practicar- las diligencias necesarias para 
la comprobación del cuerpo del delito y la proba-
ble responsabilidad de quienes en ellos hubieren -
intervenido, para fundamentar, en su caso, el eje.!:: 
cicio de la acción penal. 

d) No ejercitar la Acción Penal. 

e) El Ejercicio de la Acción Penal. 

f) Las demás atribuciones señaladas en la 
ley. 

El Agente del Ministerio Público, como titu
lar de la averiguación previa, tiene la obligación 
de realizar una actividad investigadora, con el 
fin del esclarecimiento de los hechos que se inves 
tigan; ya sea para ejercitar la ACCION PENAL (cua!l 
do se encuentren reunidos los requisitos que exige 
el artículo 16 Constitucional) o abstención de la 
acción penal. 

En otras ocasiones se envía el expediente a-
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la RESERVA, en virtud de todavía no encontrarse to 
davía reunidos los elementos necesarios para el -
ejercicio de la Acción Penal o también puede ser -
enviado el expediente al ARCHIVO, proponiéndose el 
No Ejercicio de la Acción Penal; porque de los he
chos que se investigan se desprende que se trata -
de un asunto laboral, civil, etc. (y no es compe
tencia del Ministerio PGblico) o por haber pres- -
crito la acción del delito que se investiga. 

El concepto de la Acción Penal, es el si
guiente: es la atr·ibución constitucional exclusiva 
del Ministerio Público mediante la cual pide al ór 
gano jurisdiccional competente, aplique la ley pe~ 
nal a un caso concreto. (42) 

Su fundamentación jurídica se encuentra ins
tituída en los artículos 16 y 21 constitucionales
anteriormente citados. 

El artículo 2o. del código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal dice lo siguien-
te: Al Ministerio Público corresponde el ejercicio 
exclusivo de la Acción Penal, la cuul tiene por ob 
jeto: 

1 .- Pedir la aplicación de las sanciones es
tablecidas en las leyes penales. 

11 .- Pedí r la libertad de los procesados, en 
la forma y términos que previene la ley. 

111.- Pedir la reparación del daño en los 
términos especificados en la ley, 

Como se indicio anteriormente el titular de 
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la Acción Penal es el Ministerio Pablico, el cual
debe ejercitarla ante los tribunales respectivos,
una vez reunidos los requisitos que señalan los a~ 
tículos 14, 16 y 21 Constitucionales, para pl'oce-
del' penalmente en contra del PPesunto responsable. 

El Código Fedepal de Procedimientos Penales
en su artículo 136 dice: En ejercicio de la acción 
penal, corresponde al Ministerio Pabiico: 

1.- Promover ia incoacción del procedimiento 
jud i c i a 1. 

2.- Solicitar las órdenes de comparecencia -
pal'a preparatoria y las de aprehensión que sean 
procedentes. 

3.- Pedir el aseguramiento precautorio de 
bienes para los efectos de la reparación del daño. 

4.- Rendir las pruebas de la existencia de -
los delitos y la responsabilidad de los inculpados. 

S.- Pedir la aplicación de las sanciones re~ 
pectivas. 

6.- En general, hacer todas las promociones
que sean conducentes a la tramitación regular de -
los procesos. 

El Código de Procedimientos para el Distrito 
y Territorios Federales, al eludir al ejercicio de 
la acción penal también registra las ideas que he
mos expuesto, pero no toma en consideración la bue 
na fe de la Institución del Ministerio Pablico, -
con poca técnica incluye en el ejer~icio la soli-
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citud de la libertad de los procesados. En purismo 
doctrinal,. la solicitud tiene la esencia de un 
desistimiento, y no de ejercicio de la acción pe-
nal. 

Y el ejercicio de la acción penal se puede -
definir como un conjunto de actividades realizadas 
por el Ministerio P6blico ante un órgano judicial, 
con la finalidad de que éste a la postre, puede d~ 
clarar el derecho en un acto que el propio Minist~ 
rio P6blico estime delictuoso. (43) 

El autor Eugenio Florian, define la Acción -
Penal de la siguiente manera: "el poder jurídico -
de excitar y promover la decisión del órgano juri~ 
diccional sobre una determinada relación de dere-
cho penal. Paralelamente la acción penal consiste
en la actividad que se despliega con tal fin. La -
Acción Penal domina y da carácter a todo el proce
so, lo inicia y lo hace avanzar hasta su meta (la
sentencia). (44) 

Y Eduardo Massari, establece una diferencia
radical entre la acción penal y pretención puniti
va, para é 1 1 a pretenci ón pu ni ti va es e 1 derecho -
del Estado al castigo del reo (previo un juicio de 
responsab i 1 i dad), en que constate e 1 fundamento de 
la acusación y se declare la consiguiente obliga-
ción del imputado a soportar la pena, en cambio la 
acción penal es la invocación al juez a fin de que 
declare que la acusación está Fundada, y aplique -
en consecuencia la pena. 

Por lo tanto de un delito no cae la acción -
penal, sino la pretención punitiva, esto es; el d~ 
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recho del estado para castigar al que ha violado -
una norma penal, no se podía explicar, cuando se -
resuelve en un juicio que no había delito que per
seguí r, qué fue lo que se ejercitó en realidad el
Ministerio Público durante el proceso, :ya que la -
acción penal (por no haber delito) no llegó a na-
cer. (45) 

Por ejemplo, el Agente de! Ministerio Públi
co recibe una denuncia de hechos y al realizar la
¡ nvest i gac i ón correspondiente, 1 1 ega a 1 a conc 1 u-
si ón, de que se trata de un asunto de carácter ci
v i 1, motivo por e 1 cua 1, se procede a acordar e 1 -
NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, notificándoselo -
al denunciante por medio de un citatorio, que con
forme al acuerdo: A-57/89 de la Ley Orgánica de la 
Procur-aduría General de Justicia del Distrito Fed~ 
ral, se le hace saber, que tiene 15 días naturales, 
para manifestar lo que a su derecho convenga. 
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b) LOS PRINCIPIOS DE LA FUNCION PERSECUTORIA 

Siguiendo con el tema del presente estudio,
podemos decir lo siguiente: la función persecuto-
ri a se divide en dos actividades; en primer lugar, 
en una actividad investigadora y posteriormente: -
en Ejercicio de la Acción Penal. 

En relación con la actividad investigador•a -
el C. MANUEL RIVERA SILVA, dice lo siguiente: La -
actividad investigadora entr·aña una labor de auté.!l 
tlccl averiguación, de búsqueda constante de las 
pruebas que acreditan la existencia de los delitos 
y la responsabilidad de quienes en ellos partici-
pan. 

Los principios de la función persecutoria 
son los siguientes: 

Principio de reguisitos de iniciación; para
que se inicie una averiguacion previa, se necesita 
la reunión de requisitos fijados por la ley (artí
culo 16 Constitucional). 

Principio de Oficiocidad; para la búsqueda -
de pruebas, hechas por e 1 órgano encargado de 1 a -
investigación, no es necesario la solicitud de par 
te (incluso en los delitos que se persiguen por -
querella necesaria) una vez iniciada la investiga
ción, el órgano investigador, oficiosamente, lleva 
a cabo la búsqueda antes mencionada. 

Principio de Legalidad; el órgano investiga
dor de oficio práctica su averiguac1on, pero no 
queda a su libre albitrio la forma de 1 levar a ca-
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bo la misma investigación. (46) 

De 1 o anterior se desprende, que u na- vez re.!:! 
nidos los requisitos, para iniciar la averiguación 
previa, el Agente del Ministerio Público, titular
de la misma debe de continuarla de acuerdo a la 
ley. 

Los principios que rigen el ejercicio de la
Acción Penal (acci6n pro¿esal penal) son los si- -
guientes: en pr!mer lugar, la acción procesal pe-
nal se ejercita de oficio. El Ministerio Público,
como representante de la sociedad, no debe esperar 
para e! ejercicio de la acción penal la iniciativa 
privada, pues de lo contrario se pospondrían los -
intereses sociales, a los intereses particulares.
En M'xico se respecta de manera absoluta este prin 
cipio y la acci6n procesal penal se ejercita de 
oficio. 

La doctrina distingue el principio oficial -
y el principio dispositivo. Del primero sostiene
que para el ejercicio de la acción penal, el esta
do debe actuar por propia determinación y el prin
cipio dispositivo afirma que la acción procesal pe 
nal debe de estar sujeta a la iniciativa de un pa~ 
ticular, que generalmente es la parte ofendida. -

Y tambi'n la acción procesal penal está regi 
da por el principio de legalidad. El estado tiene
la facultad del ejercicio de la acción penal y por 
lo tanto por mandato legal, debe 1 levarse a cabo. 

Algunos tratadistas distinguen el principio-
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de legalidad, con el principio de oportunidad. La 
acción penal está regida por el principio de lega
lidad, la cual se ejercita siempre que se reunen,
los requisitos señalados en la Ley. 

Y el principio de la oportunidad se inspira
en la idea: "para el ejercicio de la acci6n penal
no basta que se den los presupuestos necesarios, -
sino es preciso que los 6r-ganos competentes lo re
futen conveniente, previa valoraci6n del mornento,
las circunstancias, etc." 

El principio de la oportunidad tiene cabida, 
en los países en que las ideas políticas ocupan 
puestos diferentes en el desenvolvimiento de las -
actividades estatales. (47) 

En las legislaciones en que se acepta el 
principio de la legalidad, se piensa que nunca pu~ 
de causar perjuicio con el ejercicio de la acci6n
penal, toda vez, que de el la se desprende la vi ge~ 
cia de la ley. 
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La definición de "FLAGRANTE", en la doctrina 
ha sido entendida por ORTOLAN, mencionada por el -
Autor, Rafae 1 Pérez Palma en el l i bPo: "fundamen-
tos Constitucionales del Procedimiento Penal, co-
mo: nEI delito que se está cometiendo actualmente
y concluído el último acto de ejecución, habrá de
jado de ser flagrante". (48) 

De la definición anterior se deduce que para 
el autor ORTOLAN, no existe la CUASI-FLAGRANCIA. 

Y por el contrario otros autores estiman ta~ 
bién la existencia de la cuasi-flagrancia y corre~ 

ponde a la situación que sigue inmediatamente a la 
conc 1 us i ón de 1 a perpetración de 1 de 1 i to; 1 os dos
cr i teri os doctrinales antes citados han sido acep
tados por nuestra legislación mexicana, entendién
dose como delito flagrante, tanto el momento de Ja 
comisión del mismo como el que le sigue inmediata
mente después y para ello se establecen reglas que 
atienden a la continuidad del hecho delictivo y 

con la persecución del inculpado y cuando se en- -
cuentran objetos a la hora de la detención del in
culpado. 

Y a la hora de la detención del presunto re~ 
ponsable se distinguen tres circunstancias, acerca 
de la aprehensión judicial y son las siguientes; 

A).- En el mismo momento en que se está come 
tiendo el delito (es lo que se denomina flagranci~ 
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típica). 

B).- En el momento posterior a la comisión -
del delito en que el delincuente es materialmente
perseguido y siempre que la persecución no se sus
penda. 

C).- El momento en que cometido el delito, -
se seftale a un individuo como presunto responsable 
y se encuentra en su poder e 1 objeto de 1 mismo, 
huellas o indicios que indiquen su presunta respon 
sab i 1 i dad. 

Y como anteriormente se mencionó ene! artí
culo 194 del Código Federal de Procedimientos Pen~ 
les, el cuai seftala: se entiende que el delincuen
te es aprehendido en flagrante delito no sólo cuan 
do es detenido en el momento de estarlo cometiendo, 
sino cuando después de ejecutado el hecho delictug 
so el inculpado es perseguido materialmente; el p~ 
rrafo anterior hace referencia directa a la cuasi
flagrancia, pero en el código no se indica un t~r
mino de tiempo y por lo tanto se supone que hay 
cuasi-flagrancia, cuando se detiene al infractor -
inmediatamente después de haber·se cometido el delJ. 
to, pues de lo contrario se estaría violando lag~ 
rantía de libertad consignada en el artículo 16 
constitucional. 

En el delito flagrante, cualquier persona 
puede realizar detenciones, así como en los casos
urgentes, se otorgan facultades a la autoridad ad
ministrativa para hacerlas siempre y cuando los de 
lites se persigan de oficio y no haya en el lugar~ 
autoridad judicial alguna. 
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En relación al presente estudio, vamos a ci
tar lo que dice, CARRARA, el cual clasificó las i~ 

fracciones atendiendo al momento de su consumación 
en flagrantes y No flagrantes, según que el autor
sea sorprendido o no en el momento de peppetl'arlos, 
entendía que la distinción era artificial y relatl 
va, pues todos los delitos pasan esas dos etapas -
sucesivamente. (49) 

A continuación vamos a referirnos al crite-
rio de los juristas de Derecho, en la época inter
media, en donde fué estudiada ampliamente Ja fla-·
granci a, especialmente, todo Jo relacionado con el 
arresto, el rito y las pruebas. 

El procedimiento inquisitorio de dicha época 
hacía lugar a un proceso inquisitorio sumario cua~ 
do la culpabilidad del reo aparecía evidente, en -
razón de Jos resultados de la inquisición general
º por haber sido sorprendido el reo in fraganti, -
En estos casos se debía proceder ex-abrupto, ya -
que como expresa DURANTI: "En las causas notorias
no se necesita acusación, denuncia, inquisición o 
excepción, ni testigos u otras pruebas; ni se debe 
recibí r en el las libelo, ni emplearse conocimiento 
de causa, pero se debe citar al reo e interrogarlo 
y, a presencia de él, o ausente en contumasia, se
debe promulgar la sentencia. (50) 

El.delito flagrante ha pasado posteriormente 
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a las leyes contemporáneas siendo contemplado en -
diversas situaciones. 

En las legislaciones constitucionales de ca
si todos los países, se respeta y establece la in
munidad parlamentaria (diputados y senadores), de~ 
de su elección hasta el cese de sus funciones, pe
ro el lo no impide que sean arrestados, siempre y -
cuando sean arrestados en FLAGRANTE DELITO. 

Igualmente las disposiciones militares para
tiempo de guerra contemplan la realización de jui
cios sumarísimos y asimismo la aplicación de muy -
severas penas, tratándose de los siguientes deli-
tos: saqueo, sabotaje, rebelión (flagrantes). 

Y generalmente las leyes de enjuiciamiento -
criminal de diversos países (española de 1872, art. 
382, italiana del año de 1939 artículo 242) autori 
zan a cualquier persona particular a proceder al: 
arresto del delincuente sorprendido in fraganti o 
en forma cuasi-flagrante; y en dichos casos la fa
cultad que se les concede se restringe, en cuanto
tiene la obligación inmediata de poner al reo en -
manos de la autoridad competente. (51) 

La flagrancia y el delito continuado, mate-
rializado el delito por una serie de infracciones
idénticas, ejecutadas con unidad de resolución, la 
flagrancia existiría cuando el delincuente fuere -
sorprendido en el momento de cometer el delito, es 
decir el último hecho delictuoso. 

La flagrancia y el delito permanente, en es-



72 

te delito, cuya consumac1on ininterrumpida hasta -
el cese de la permanencia. A tal fin el agente de
be ser sorprendido mientras activa o pasivamente -
mantiene el delito en estado permanente. 

Por citar un ejemplo: en el caso del delito
de adulterio, que el marido tuviera manceba duran
te años, si fuera sorprendido en compañía de la 
misma, real izando el acto sexual. (52) 

Al delito in fraganti,. la mayoría de las n_a
ciones han dado cabida en sus respectivas legisla
ciones su valor es esencialmente de carácter proc~ 
sal. 

Y por lo tanto es necesario la unificación -
de criterios acerca de la flagrancia en la averi-
guación previa,. para que no se vaya a privar i le-
galmente de su libertad a una persona, pues de es
te modo se infringiría lo señalado en el artículo 
16 Constitucional. 

~n la práctica, cuando se inicia una averi-
guación previa, con detenido, en la agencia inves
tigadora respectiva generalmente no se toma en - -
cuenta la CUASI-FLAGRANCIA, sino se sigue el tráml 
te respectivo como: delito flagrante. 

La teoría es muy di ferente a 1 a práctica, t_g 
da vez que en la doctrina puede haber diversos cri 
terios acerca de la flagrancia en la averiguación: 
previa, pero en la práctica en ocasiones no se pue 
den aplicar dichos criterios, toda vez que el Age~ 
te del Ministerio Público, en ocasiones por exces~ 
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de trabajo, no se puede hacer una distinción espe
cífica en cuanto hace a la cuasiflagrancia, sino -
por lo regular se inicia la averiguación previa c~ 
mo delito flagrante. 
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e) OPINION PERSONAL 

La función persecutoria, tiene su fundament2 
cien legal en el artículo 21 Constitucional, ante
riormente citado. 

La función persecutoria se puede definir -
así: como las acciones encaminadas a buscar y reu
nir los elementos necesarios y realizar las dili-
gencias pertinentes para que a los autores de los 
delitos se les apliquen las sanciones establecidas 
en la ley. 

La función persecutoria tiene como objetivo, 
realizar las actividades necesarias para que el i.!:! 
fractor no se sustraiga a la acción de la justicia 
y que se apliquen las consecuencias fijadas en la 
ley. 

La averiguac1on previa es una etapa procedi
mental durante la cual el órgano investigador rea
liza todas aquellas diligencias necesarias para 
comprobar en su caso el cuerpo del delito y la pr~ 
sunta responsabilidad y según el caso optar por el 
ejercicio de la acción penal o abstención de la ªE 
ción penal (No ejercicio de la acción penal). 

La acción penal se define de la siguiente m2 
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nera: "el poder jur!dico de excitar y promover la 
decisión del órgano jurisdiccional sobre una dete~ 
minada relación de derecho procesal. 

En la doctrina: la definición de flagrante,
según algunos autores: "El delito que se está come 
tiendo actualmente y concluído el último acto de:
ejecucíón habrá dejado de ser flagrante" (para es
te autor no existe la cuasi-flagrancia). 

Y otros autores, sí aceptan, la cuasi-fla- -
grancía y nuestra legislación mexicana, si acepta
los dos criterios doctrinales mencionados. 

Lo que no está muy claro es lo sefialado en -
el artículo 194, del Código Federal de Procedímien 
tos Pena 1 es que a 1 a 1 etra dí ce: "después de ejec;:; 
tado el hecho delictuoso el inculpado es perseguí= 
do materialmente" no sefiala un límite de tiempo P.!:! 
ra poder detener al infractor sin orden de - - -
aprehensión. 

Y por lo tanto se debe interpretar, que el -
"después se entiende que es momentos posteriores -
de consumado el hecho delictuoso. 

Y en re 1 ac í ón con e 1 presente tema, 1 a 
Flagrancia en la averiguación previa no existe. 



Por lo tanto, la FLAGRANCIA es un requisito
indispensable para detener al infractor de la Ley, 
sin mandato judicial, 
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e o N e l u s 1 o N E s . 

1.- Por lo antes expuesto la FLAGRANCIA en la av~ 
riguación previa no existe. 

la flagrancia es un requisito indispensable -
para detener al infractor de la Ley, sin man
dato judicial. 

2.- A la flagrancia relacionada con el ilícito se 
puede definir como: "El momento actual de es
tarse cometiendo un delito, se dice flagrante 
o in-fraganti, para expresar que a uno se le
coge o sorprende en el mismo hecho, en el mi~ 

mo instante de la ejecución del acto delictu2 
so. 

Según el criterio de algunos autores es nece
sario que el delito se haya consumado pública 
mente y que el infractor haya sido visto por: 
muchos testigos. 

3.- Los elementos constitutivos de la flagrancia
son los siguientes: 

a).- Que el infractor sea sorprendido en el -
momento de ejecutar el delito, que el de 
lito sea instantáneo. Por ejemplo: "cua!i 
do se detiene a una persona en el momen
to de estarse Pobando accesorios, a un -
vehículo que se encuentra estacionado" -
(flagrancia Estricta). 

b).~ Que el infractor sea detenido posterior
mente de haberse cometido el delito. (Se 
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denomina: Cuasi-flagrancia). Por ejemplo: 
"Que el delincuente sea detenido poste-
riormente, de haberse cometido el delito, 
cerca del lugar de los hechos y se le e!! 
cuentran en su poder 1 os objetos robados, 

4.- Desde Ja antigüedad, en el Derecho Romano ya
había antecedentes de la flagrancia, el deli
to Flagrante era conocido como: MANIFESTUM, -
en sus diferentes modalidades, el cual era 
sancionado más severamente que el delito No -
flagrante (NEC MANIFESTUM); el ladrón perdía
la libertad (si era ciudadano libre) o perdía 
la vida (si era esclavo). 

5,- El delito flagrante es contemplado, tanto en
la legislación francesa, como en la legisla-
ción española, siendo un delito de oficio, 
las leyes españolas y nuestra legislación me
xicana equiparán al delito cuasi-flagrante 
con el delito flagrante. 

6.- La fundamentación jurídica del delito flagran 
te, se encuentra en el artículo 16 Constitu-~ 
cional, en el cual se establece la excepción, 
de cuando una persona puede ser detenida sin
previa orden judicial en caso de flagrante d~ 
lito: "En que cualquier persona puede aprehe.!! 
der al delincuente y a sus cómplices, ponién
dolos sin demora a disposición de la autori-
dad inmediata". En relación al artículo ante
rior en ocasiones cuando un particular se en
cuentra ante la comisión de un delito flagra!l 
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te, considero que la mayoría de las veces no
intervienen por temor al delincuente, 

7. - E 1 de 1 i to flagrante se encuentra contemp 1 ado
en los artlculos: 266 y 267 respectivamente -
del c6digo de procedimientos penales para el 
D,F. señalan lo siguiente: 

"El Ministerio Público y la Polic[a Judicial
del D.F. están obligados, sin esperar a tener 
orden judicial a proceder a la detención de -
los responsables de un delito en caso de Fla
grante delito, Y asimismo se entiende que el 
delincuente es aprehendido en Flagrante deli
to, no s6 I o cuando es arrestado en e 1 momento 
de estarlo cometiendo, sino también cuando 
después de ejecutado el hecho delictuoso, el
delincuente es materialmente perseguido. 

Considero que no está muy claro el último pá
rr·afo, en virtud de que e 1 1egis1 ador no est_!;! 
blece un ~término" de tiempo, al señalar el -
"después" de ejecutado el acto delictuoso, el 
delincuente es materialmente perseguido, esto 
puede dar lugar a malas interpretaciones. 

8.- El Código Federal de Procedimientos Penales -
contempla el de!·ito Flagl'ante en sus artícu-
los 193 y 194 respectivamente y a la letra dl 
ce: "Los funcionarios que practiquen di ligen
cias de orden judicial, están obligados a la
detención de los que aparezcan responsables -
de un delito; de los que se persiguen de ofi
cio, sin necesitar una orden Judicial, en ca-
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sos de Flagrante delito y señala el Código el 
tado, se entiende que el delincuente es 
aprehendido en flagrante delito, no sólo cuan 
do es detenido en el momento de estarlo come: 
tiendo, sino después de ejecutado el delito -
el inculpado es materialmente perseguido o 
cuando es señalado como responsable de algún
delito y se le encuentran en •u poder objetos 
relacionados con los hechos. 

También en el presente artículo, no se especl 
fica un tiempo determinado, después de ejecu
tado el acto delictuoso para que se considere 
Flagrante delito. 

9.- Para algunos autores el delito flagrante; es 
el que se está cometiendo actualmente y con-
cluído el último acto de ejecución, habrá de
jado de ser Flagrante. Por lo que respecta a 
nuestra legislación mexicana, si acepta los -
dos criterios doctrinales, es decir la Fla- -
grancia y la Cuasi-flagrancia. 

10.- Y por lo anteriormente expuesto en relación -
al presente estudio considero lo siguiente: -
La Flagrancia es un requisito indispensable -
para detener a una persona, sin, tener una or
den judicial y teniendo en consideración que
el delito Flagrante se define como: en el mis 
mo acto o instante de estarse cometiendo un: 
delito y una vez conclufdo el último acto de
ejecución, el delito dejará de ser flagrante. 
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Y también cuando se interrumpa la persecución 
del delincuente que ha infringido la Ley el -
delito dejará de ser Flagrante, (independien
temente de la gravedad o levedad del í lícito
cometido). 

Para que de esta manera no se infrinja lo di~ 
puesto en el artículo 16 Constitucional. 
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